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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2012-4571   Orden ECD/21/2012, de 2 de abril, que convoca concurso de méritos 
entre funcionarios docentes de carrera para la provisión del puesto 
de director en el Instituto de Educación Secundaria Valle de Piélagos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Orden ECD/9/2012, de 7 de febrero, convocó concurso de méritos entre funcionarios 
docentes de carrera para la provisión de puestos de director en los centros docentes públicos 
que imparten enseñanzas no universitarias en la Comunidad Autónoma de Cantabria, espe-
cifi cando en el Anexo I el listado de centros en los que se convoca el proceso de selección de 
directores. Al detectarse una omisión en dicho anexo y con el fi n de no interferir en el proceso 
de selección de directores para el resto de los centros, se ha considerado procedente convocar 
un concurso de méritos específi co para el centro que fi guraba en el mencionado anexo. 

 Por ello, en uso de la atribución conferida en el artículo 13.bis.e) de la Ley 4/1993, de 10 
de marzo, de la Función Pública de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto. 

 La presente Orden tiene por objeto convocar concurso de méritos entre los funcionarios 
docentes de carrera para la provisión del puesto de director en el Instituto Valle de Piélagos de 
Cantabria, con arreglo a las bases establecidas en el Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 Artículo 2.- Requisitos de los candidatos. 

 1. Para ser admitidos en el concurso de méritos, los aspirantes deberán reunir y acreditar, 
a la fecha de publicación de la presente orden, los requisitos de participación establecidos en 
el artículo 4 del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 2. La Dirección General de Personal y Centros Docentes emitirá una certifi cación, a ins-
tancia del interesado, dentro del plazo de solicitud, relativa al cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 4.1, apartados a), b) y c) del Decreto 5/2008, de 10 de enero. Aquellos 
candidatos en cuyo expediente personal no conste alguno de los requisitos anteriormente enu-
merados, deberán justifi carlos mediante certifi cación expedida por la Administración educativa 
en la que se hubieran prestado los servicios. 

 Artículo 3.- Presentación de solicitudes de participación en el concurso de méritos. 

 1. No podrán participar en esta convocatoria los candidatos hayan presentado su solicitud 
en el concurso de méritos al amparo de la Orden ECD/9/2012, de 7 de febrero. 

 2. Las instancias para participar en la presente convocatoria, que se ajustarán al modelo 
normalizado que se publica como Anexo I de la presente orden, se dirigirán al titular de la 
Dirección General de Personal y Centros Docentes debiendo presentarse en el Registro Auxiliar 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, sito en calle Vargas 53, 7ª planta, 39010, 
Santander, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Can-
tabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el día 
siguiente a la publicación de la presente orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación: 

     - Documentación acreditativa de los méritos académicos y profesionales alegados. 

     - Proyecto de dirección en los términos del artículo 4.1 d), del Decreto 5/2008, de 10 
de enero y ajustado al punto 5 del Anexo I del citado Decreto. 

 3. A efectos de la elaboración del proyecto de dirección, los candidatos podrán consultar la 
documentación relativa al centro a cuya dirección optan. 

 4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Personal y 
Centros Docentes publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General, sito en la c/ Var-
gas número 53, 6ª planta, la lista provisional de admitidos y excluidos, y los motivos de exclu-
sión. Se requerirá a los aspirantes para que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de las listas provisionales, procedan a subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión, los errores en la consignación de sus datos personales, así como 
su omisión en la lista de admitidos y excluidos, con indicación de que si así no lo hicieran se 
les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución. 

 5. Transcurrido el plazo de subsanación se procederá a la publicación de la lista defi nitiva de 
admitidos y excluidos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Personal y Centros 
Docentes, sito en la c/ Vargas 53, 6ª planta. De esta Resolución se dará traslado al Instituto 
de Educación Secundaria Valle de Piélagos. 

 Artículo 4.- Comisión de Selección. 

 1. Se constituirá una Comisión de Selección a partir de la publicación de la lista defi nitiva 
de admitidos. Dicha Comisión estará constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 2. Designación de los representantes del profesorado en la Comisión de Selección. 

 a) La designación de los representantes del profesorado en la Comisión de Selección se 
llevará a cabo en un Claustro de Profesores, de carácter extraordinario, en el que como único 
punto del orden del día fi gurará el referido acto de designación. 

 b) En la sesión del Claustro de Profesores se constituirá una Mesa electoral, integrada por 
el director del centro, que actuará como presidente, el profesor de mayor antigüedad en el 
centro y el profesor de menor antigüedad en el mismo, que actuará como secretario. Cuando 
coincidan varios profesores de igual antigüedad en el centro, formarán parte de la Mesa elec-
toral el de mayor edad entre los más antiguos y el de menor edad entre los menos antiguos. 

 c) Para la válida constitución de la sesión del Claustro de Profesores a que se refi ere el 
presente artículo será necesario un quórum de la mitad más uno de sus componentes. Si no 
existiera quórum, se efectuará nueva convocatoria 24 horas después de la señalada para la 
primera, no siendo preceptivo, en este caso, el quórum señalado anteriormente. 

 d) Cada profesor podrá hacer constar en su papeleta, como máximo, tantos nombres como 
representantes de este sector de la comunidad educativa forman parte de la Comisión de Se-
lección. Serán electores y elegibles todos los miembros del Claustro de Profesores, excepto 
los que presenten su candidatura a ejercer el cargo de director. El voto será directo y secreto. 

 e) En el caso de no alcanzar el número sufi ciente de candidatos para formar parte de los 
representantes del Claustro en la Comisión de Selección, se procederá a completar dicho nú-
mero mediante sorteo entre el profesorado con destino defi nitivo en el centro, excluidos los 
miembros de las diferentes candidaturas al cargo de director. 

 f) De la sesión del Claustro de Profesores se levantará la correspondiente acta, con indica-
ción de los votos emitidos, el resultado de la votación y los profesores designados para formar 
parte de la Comisión de Selección. En el caso de que se produzca empate en la votación, éste 
se dirimirá por sorteo, refl ejándose esta circunstancia en el acta. Asimismo, se refl ejará en el 
acta el nombre del miembro suplente. 

 3. Designación de los representantes del Consejo Escolar, que no sean profesores, en la 
Comisión de Selección. 
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 a) La designación de los representantes del Consejo Escolar en la Comisión de Selección se 
llevará a cabo en una reunión de los miembros del Consejo Escolar, de carácter extraordinario, 
en la que, como único punto del orden del día, fi gurará la designación de los mismos en dicha 
Comisión. 

 b) En la reunión del Consejo Escolar se constituirá una Mesa electoral, integrada por el di-
rector del centro, que actuará como presidente, el miembro del Consejo Escolar de mayor edad 
y el de menor edad. Este último actuará como secretario. 

 c) Cada miembro del Consejo Escolar, que no sea profesor, podrá hacer constar en su pa-
peleta, como máximo, tantos nombres como representantes de este sector de la comunidad 
educativa formen parte de la Comisión de Selección. Serán electores y elegibles todos los 
miembros del Consejo Escolar, excepto los profesores y los alumnos de los dos primeros cursos 
de Educación Secundaria Obligatoria. El voto será directo y secreto. 

 d) En el caso de no alcanzar el número sufi ciente de candidatos para formar parte de los 
representantes del Consejo Escolar en la Comisión de Selección, se procederá a completar di-
cho número mediante sorteo entre los componentes del Consejo Escolar, excluido el alumnado 
de los dos primeros cursos de Educación Secundaria Obligatoria y los miembros del Consejo 
Escolar que sean profesores. 

 e) De la reunión del Consejo Escolar se levantará la correspondiente acta, con indicación de 
los votos emitidos, el resultado de la votación y los miembros designados para formar parte 
de la Comisión de Selección. En el caso de que se produzca empate en la votación, éste se 
dirimirá por sorteo, refl ejándose esta circunstancia en el acta. Asimismo, se refl ejará en el acta 
el nombre del miembro suplente. 

 4. Si el director del centro concurriera al proceso selectivo, se abstendrá de convocar la 
reunión del Consejo Escolar de designación de representantes en la Comisión de Selección y de 
participar en ella, así como en la sesión del Claustro en la que se designe a los representantes 
del sector del profesorado en dicha Comisión, aplicándose en tal caso el régimen de suplencias 
legalmente establecido. En estos supuestos, la convocatoria, tanto del Consejo Escolar como 
del Claustro, la realizará el Jefe de Estudios. Asimismo, cualquier otro profesor del centro que 
concurriera al proceso de selección, se abstendrá de participar tanto en la reunión del Consejo 
Escolar como en la sesión del Claustro citadas anteriormente. 

 5. Para aquellos supuestos en los que se produzcan situaciones de recusación, abstención o 
imposibilidad de comparecencia a las sesiones de la Comisión, los centros designarán, al me-
nos, un suplente en representación del Claustro y un suplente en representación del Consejo 
Escolar. Igualmente, los Directores Generales de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
designarán suplentes de los titulares, en el ámbito de sus competencias. 

 Artículo 5. Constitución y funcionamiento de la Comisión de Selección. 

 1. La Comisión de Selección se constituirá en el Instituto de Educación Secundaria Valle de 
Piélagos, en la fecha que se establezca en el calendario específi co para dicho centro elaborado 
por el titular de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

 2. En cuanto al funcionamiento de la Comisión de Selección se estará a lo dispuesto para los 
órganos colegiados en los artículos 64 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

 3. La Comisión de Selección ejercerá las funciones previstas en el artículo 6.10 del Decreto 
5/2008, de 10 de enero. 

 Artículo 6.- Desarrollo del concurso. 

 1. El concurso se desarrollará en los términos previstos en el artículo 7 del Decreto 5/2008, 
de 10 de enero. 
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 2. La puntuación que cada candidato obtenga en el proyecto de dirección será la media arit-
mética de las puntuaciones concedidas por los miembros de la Comisión de Selección, ajustada 
a las milésimas. Cuando exista una diferencia de más de dos puntos entre la califi cación máxima 
y mínima, éstas serán automáticamente excluidas, hallándose la puntuación media entre las 
califi caciones restantes. En el caso de que exista más de un miembro que haya otorgado la cali-
fi cación máxima y/o mínima, sólo se excluirá una única califi cación máxima y/o mínima. 

 3. La Comisión de Selección elevará al titular de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte la propuesta de nombramiento del candidato seleccionado para la realización, en su 
caso, del programa de formación inicial. 

 4. Asimismo, se publicará en el tablón de anuncios de la Dirección General de Personal y 
Centros Docentes, sito en la c/ Vargas número 53, 6ª planta, el nombre del candidato selec-
cionado, especifi cando si está exento de la realización del programa de formación inicial, total 
o parcialmente del mismo. 

 Artículo 7. - Programa de formación inicial. 

 1. El candidato seleccionado deberá realizar, antes de concluir el periodo de prácticas, un 
curso de formación para directores de centros educativos. La superación del mismo será cer-
tifi cada por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte a través del Centro de Profesorado 
de Santander, con los créditos de formación correspondientes. De este curso quedan exentos 
los aspirantes seleccionados a los que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 8 del 
Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 2. A lo largo del curso 2012/13, el director seleccionado que no esté en posesión del reco-
nocimiento de la función directiva, realizará el período de prácticas previsto en el apartado 2 
del artículo 8 del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 3. La evaluación fi nal del director en periodo de prácticas, en términos de “apto” o “no 
apto”, se realizará por la Comisión de Evaluación, integrada por el Jefe del Servicio de Inspec-
ción de Educación, que actuará como presidente, el Jefe de la Unidad Técnica de Innovación 
Educativa, el Jefe de la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación y un funcionario del Ser-
vicio de Inspección de Educación que actuará como secretario con voz pero sin voto. 

 Artículo 8.- Nombramiento y toma de posesión. 

 1. Se procederá al nombramiento y toma de posesión del director en los términos estable-
cidos en el artículo 9 del Decreto 5/2008, de 10 de enero. 

 2. Contra la Resolución del titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte nom-
brando director podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en el plazo 
de un mes. Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la 
referida resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 2 de abril de 2012. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira 
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 ANEXO I 

   

 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS 

 PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE DIRECTOR EN EL IES VALLE DE PIÉLAGOS 

 (Orden ECD/21/2012, de 2 de abril) 

 D/D.ª: 

 D.N.I.: 

 N.º Reg. Personal: 

 Funcionario/a de carrera del Cuerpo de: 

 Con destino en el Centro: 

 SOLICITA 

 Participar en la Selección de director/a del IES Valle de Piélagos, de la localidad de Renedo 
de Piélagos, para lo cual aporta: 

 a) Fotocopia compulsada o fotocopia y original para su cotejo, de toda la documentación 
acreditativa de los méritos alegados. 

 b) Un ejemplar del Proyecto de Dirección de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5.2 y el 
punto 5 del Anexo I del Decreto 5/2008, de 10 de enero, (elaborado a doble espacio, por una 
sola cara, con letra tipo Arial de 12 puntos de tamaño y que no supere un máximo de quince 
folios y un mínimo de diez de extensión). 

 Igualmente pide: 

 — Se cumplimente por la Dirección General de Personal y Centros Docentes de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la certifi cación 
de requisitos. 

 — Se admita la certifi cación de requisitos expedida por la Administración educativa de. .. 

 Santander, a. .. de. .. de 2012. 

 Fdo.: 

 EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
 2012/4571 
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